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ccion (Alba 1

REALES ORDENES
Seccion de Campaña

Excrnos. Sres.: S. M. el Rey (q: D. g.) se ha
-servido disnoner lo siguiente:

Entregas de mando.
Aprueba entrega de mando del submarino B-2, efec

tuada el día 10 de junio último por el Teniente de Na
vío D. Ramón Nieto Antúnez, al Oficial del mismo em

pleo D. Rafael Guitián y Carlos Roca.
5 de agosto de 1926.

Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Señores
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Sección del Personal
Cuerpo de Contramaestres.

En resolución a instancia del segundo Contramaestre
D. Domingo Fernández Domínguez, de acuerdo con la
Sección del Personal y Asesoría General de este Mi
nisterio, se dispone que, si bien la Real orden de 26 de
agosto de 1925 (D. O. núm. 191) debe ser aplicada en

los casos en que tanto el buque algibe Africa como

los demás de su clase, permanezcan fondeados en sus

bases respectivas, dicha prescripción no re,girá en el
caso de que dichos buques abandonen sus bases y su

fran. como los demás que integran las Fuerzas Nava
les del Norte de .Africa, los riesgos y penalidades de
la navegación por las costas de Marruecos, cumnfién

Confiere comisión al T. de N. D. J. Arbolí (reproducida).
Aprueba oferta de fletamento y seguro de un lote de torpe
dos.—Concede crédito para adquisición de un aparato.—
Sobre reemplazo de las estaciones radiotelegráficas de onda

amortiguada por la de olida contínua.—Aprueba modifica
ciones en dos cargos.

INTENDENCIA GENERAL—Concedo aumento de sueldo al

personal que expresa (reproducida).
Circulares y disposiciones.

SEGCION DEL PERSONAL.—Gambio de destino de tropa.

Edictos.

dose entonces condiciones de embarco y cargo hábiles
para el ascenso.

4 de agosto de 1926.

Sr. General jefe de la Sección del Personal.
Sr. General Jefe de las Fuerzas Navales del Norte

de Africa.
Señores

o -

Buzos.
Dada cuenta de la instancia promovida por el :segun

do Buzo de la Armada Manuel Herrera Gómez, en la

que su7lica se le conceda el cambio para el Departa
mento del Ferrol, para que, al desembarcar del cruce
ro Cataluña, pueda ser destinado a dicho Departamen
to, se dispone que no procede, por ahora, accederse a su

petición; pero que, 'llegado el momento de su desem
barco, se tendrán en cuenta sus deseos, siempre
cuando no se perjudique el servicio.

4 de agosto de 1926.

Sr. General jefe de la Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

o

Marinería.
Excmo. Sr.: Como resultado de recurso de alzada in

terpuesto. por Fernando Llobell Núñez, inscripto del
Trozo de Denia, contra resolución del Capitán General
del Departamento de Cartagena, que; revocando el fa
llo dictado por el Tribunal del Trozo, le declaró ins
cripto en activo, S. M. el Rey (q. D. g.), visto el informe
de la Sección del Personal y de conformidad con la
Asesoría General de este Ministerio y Junta Superior
de la Armada, se ha servido desestimar .dicho recurso

y confirmar el fallo dictado por la mencionada autori
dad, por estimar no es legalmente posible tener al ex
cepcionante por hijo adoptivo de Vicenta Llobell Re
duán, ya que no lo es de derecho; pues esta modifica
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ción del estado civil para que tenga lugar ha de for
malizarse en la forma prevenida por .el Código civil y
no concurrir, de otra parte, la circunstancia determi
nada en el punto quinto del artículo 64 de la ley, que
exige de modo taxativo, para el goce de la excepción
alegada, que' la persona que haya criado y educado al
huérfano lo haya conservado en su compañía desde la
edad de tres años.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.---Ma
drid, 4 de agosto de 1926.

CORNEJO
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.

o--

Excmo. Sr.: Corno resultado de escrita formulado por
Miguel Panes Gallardo, inscripto del Trozo de Garru
cha. residente en Lyon (Francia), en el que, sin j-usti
ficación alguna, solicita le sea admitida la excepción
alegada con anterioridad en conceptb de hijo de padre
pobre e impedido, invocando los artículos* 76 de -la ley
de Reclutamiento y Reemplazo de la marinería de la
Armada y 130 del Reglamento para su aplicación, que
regulan los recursos de nulidad, S. M. el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo informado por la
Sección del Personal, Asesoría General de este _Minis
terio y Junta Superior de la Armada, se ha servido des
estimar la petición formulada por el citado Miguel
Panes Gallardo, por estimar que el recurso de. nulidad
que entabla no reúne ni en el. fondo ni en la forma los
requisitos exigidos por el artículo 76 de la ley antes
citada, puesto que, además de -otros motivos, no cita el
recurrente, ni formulariamente siquiera, precepto legal
alguno que se haya infringido en el expediente que
motivó- el fallo dictado por el Tribunal del Trozo. de
Garrucha; declarándole inscripto en activo, y que. Éué
confirmado por el .Capitári General del Departamento
de Cartagena.
De Real orden lo digo a V. E. para su conócimiento

y efectos.—Dios guardé .a V. E. 'muchos años.--Ma
drid, 4 de agosto de 1926.

•

CORNEJO
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.

O- -

Operarios de Máquinas Permanentes.
Accediéndose a lo solicitado por el Operario de má

quinas permanentes R,aimundo Gutiérrez, se le con
ceden cuatro meses de licencia por enfermo, para San
Fernando (Cádiz) y Ceuta, aprobándose el anticipo
que de la misma le hizo el General Jefe de 1.ps Fuer
zas Navales del Norte de Africa.

4 de agosto de 1926.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. General Jefe de las Fuerzas Navales del Norte

de Africa.
Señores

-o --

Se resuelve que el Operario de máquinas Pedro
Quintana Román cese en su actual destino y pase a

continuar sus servicios a este Ministerio.
4 de agosto de 1926.

Sr. General Jefe de 1;-:_ Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Señores

-100. •Ipi4.`."-
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Sudan del Material
Aeronáutica.

- Padecido un error de copia en las cuartillas originales de

la siguiente Real orden publicada en el D. O. rduii: 171, pá
gina 13 ; se reproduce a continuación debidaniente recti
ficada.

Excmo. Sr. : *S. M. el Re' (g. D. g.), de conformidad con

lopropuesto por la Sección del Material y lo informado por
la Intendencia General de este Ministerio, se ha servido dis
poner que el Teniente de Navío, Piloto de Aviación e Hidro
aviación D. Joaquín Árbolí e Hidalgo, se traslade al Depar
tamento de Cádiz, en. comisión, con derecho a

• dietas, por
una duración máxima de un mes, cuando por el Capitán Ge
nern1 del Departamento citado se avise a la Escuela de Ae
ronáutica Naval, para asirtir a las pruebas que en el Po
lígono de Torrego-rda se han de llevar a cabo con la bom
ba "Nacional núm. I", proyecto del Teniente' Coronel de
la Armada D. Luis Monreal y Pilón.
Es asimismo la Soberana voluntad de S. M. que el expre

sado Teniente de Navío pase por esta Corte
•

en su viaje a
Cádiz para recibir de este Ministerio las instrucciones co

rrespondientes.
Lo que de Real oden digo a V. E. para su conocimiento

v efectos.---Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 30
de julio de 1926.
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Sr. Genefal jefe de la Sección del Material y Director de

la Aeronáutica Naval,
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Car

tagena y Cádiz.
•

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.
Señores...

o

Da de baja en el curso de Maestranza para mecá
nicos en vuelo por haber sido reprobados en exámenes ve

rificados en la Escuela de Aeronáutica Naval con arreglo
a laReal orden de 16 de junio de 1925, (D. O. núm. 140).
a los Operarios de Maestranza y de los Talleres de Aero
náutica Naval, respectivamente, Bartolomé Galiana Galia
na y Antonio Pons Arenas que deben quedar afectos a di
cha Escuela.

6 de agosto 1926.
Sr. General Jefe de la Sección del Material y Director

de la Aeronáutica Naval,.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Señores
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Inspección Central del Tiro Naval.
Excmo. Sr.: 'Dada cuenta de la comunicación.
28 de junio último, del Jefe de la Comisión en iu

me, para adquisición de unos torpedos de los Stabili
menti Whitehead, S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Sección del Material e

Intendencia General, se ha servido aprobar la oferta
de fletamento y seguro bajo cubierta del primer lote
de 10 torpedos y sus accesorios desde Fiume a Carta
gena y disponer se autórice al Jefe de dicha Comisión
para que practique la formalización necesaria con los
señores Biró &. Polich, a. cuyo fin, y para pago de este
servicio, se concede un crédito de siete mil quinientas
sesenta pesetas (7.560), equivalente a las 300 libras
de su importe, con cargo al actual presup,uesto ex

traordinario de gastos para el segundo semestre. del
presente año, .subconcepto del capítulo único, artícu
lo único.
To que de Real orden digo a Y. E. para su conoci

miento
•

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1926.

CORNEJO
Sr.General Jefe de la Sección del Material.



Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.

Madrid, 3 de agosto de 1926.
CORNEJO

Sr. General Jefe de la Sección del Material.
*Sres. Capitanes Generales de los Departamentos del

Ferrol y Cádiz.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Instruc

ción.
-

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Comandante General
del Arsenal de La Carraca número 807, de 22 de julio
último, con el que remite relación de los efectos que

propone para ser alta en el cargo del Contramaestre
del cañonero Laya y baja en el cargo del mismo, Su

Majestad el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in
formado por la Sección del Material de este Ministe

rio, ha tenido a bien aprobar el alta y baja de que se

trata, cuya relación se inserta a continuación.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid, 3 de agosto de 1926.

CORNEJO
Sr. General Jefe de la Sección del Material.
Sr. Comandante General del Arsenal de La Cai-raca.

Relación de referencia.

Contramaestre.
Disminución.

Una canoa de las siguientes dimensiones: Eslora, 5,48
metros; manga, 1,52 ídem, y puntal, 0,66 ídem, con un

castillo a proa ala altura de las bancadas; mamparo de pi
,no a popa, bajo el asiento; un macho y una hembra de

• bronce, para el timón; ocho curvas de ídem, para las
bancadas; un casquete del ídem, para la cabeza de la roda,
con su correa hasta cubrir el pie de ella; ocho tolete
ras de ídem; dos cornamuzas de ídem, a popa; dos ar

gollas de ídem, una a popa y otra a proa, y dos cánca
mos para colgarla.

Aumento.
Un bote canoa, de cuatro remos, de las dimension( s

siguientes: Eslora, 5,48 metros; manga, 1,52 ídem, :J
puntal, 0,65 ídem. La quilla, codaste, roda, sobrequilla,
regala, "bancada y enjaretados, de teca; las cuadernas y
los durmientes, de álamo negro; el'forro, de cedro ba •

nizado en su color natural; la clavazón de cobre de
4 mm. de grueso, y los herrajes todos de bronce.

-

intendencia General
Sueldos, haberes y gratificaciones.

Padecido un error material en la siguiente Real orden, pu
blicada en el D. O. núm. 172, pág. 376, se repioduce a con
tinuación debidamente rectificada.

EXCMO. Sr. : S. M. el Rey (q .D. g.), de conformidad con

lopropuesto por la Intendencia General del Ministerio y con
lo dispuesto en el Real decreto de 17 de febrero de 1921
(D. O. núm. 48), ha tenido a bien conceder al capataz, ope
rarios de 2.a y de 3.a que a continuación se relacionan, dere
cho al percibo del primer aumento de sueldo de 2cso pesetas
anuales, desde la revista administrativa que al frente de cada
uno se expresa, debiendo redactarse por las Habilitaciones
respectiva,s la correspondiente liquidación de ejercicios cerra
dos para la parte que afecte al pasado presupuesto.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento
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Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.
Sr. Jefe de la Comisión en Fiume.
Señores

(Y--

Excmo. Sr.: Como re.sultado de expediente instruido al

efecto, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lopro

puesto *por el Estado Mayor Central de la Armada y lo in

formado por la Sección del Materiail, la Intendencia Gene
ral e intervención Central, se ha servido disponer se adquiera
para la Marina, por la Inspección Central del Tiro. Naval,
un aparato "Predictor de demoras y calculador de rumbo

para el Tiro de Torpedos" de que son autores el Coronel de

Artillería de la Armada D. Manuel Vela Bermúdez y Te

niente de Navío D. Jesús M. Rotaeche y Rodríguez, para
cuyo fin., incluyendo los gastos de delineación se concede

un crédito de tres mil pesetas (3.00o)„ con cargo al con

cepto Para adquisición de aparatos para la enseñanza del

Tiro Naval" del capítulo- 7.°. artículo -2.f). del vigente pre

supuesto.
Dicha obra se llevará a cabo en los talleres del ¡mis que

fuesen necesarios y será dirigida por tsus autores.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde. a V. E. muchos años.—Ma
drid. 3 de agosto de 1926. -

•CoRNE:ro
Sr. General jefe del Estado Mayor Central de la Armada.

Sr. General Tefe de la Sección del Material.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Interventor Central de Marina.
Señores...

O
•

Radiotelegrafía.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad

con lo informado por la Sección del Material, se ha dig
nado disponer, con carácter general, que, para cumpli
mentar la Real orden de 8 de abril último (D. O. nú
mero 92) , se trasformen aquellas estaciones radiotele
gráficas que dispongan de onda continua y no pueden
trasmitir con las asignadas a la Marina de Guerra, y

que, a medida que las circunstancias lo permitan, se

vayan reemplazando las estaciones de ondas amorti
guadas aun existentes por las ondas continuas; pero só
lo en aquellos barcos que por su estado de conservación
lo merezcan.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 3 de agosto de 1926.

CORNEJO
Sr. General Jefe d¿ la Sección del Material.
Señores.. ...

o

Material y Pertrechos navales.
Excmo. Sr.: Visto el escrito del Comandante Gene

ral de la Escuadra de Instrucción número 2.895, de 6
de julio último,. al que adjunta escrito del Comandante
del crucero ¿Blas de J.ezo, S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Sección del Material,
ha tenido a bien disponer se aumente al cargo del Con
tramaestre del citado buque el bote automóvil del
desarmado cañonero Doña María de Molina, siendo la
instalación por cuenta del fondo económico del referi
do crucero.
Es también la voluntad de S. M. que el antedicho

bote sea enviado a Ferrol en primera oportunidad de
viaje de buque de guerra del Departamento de Cádiz al
del Ferrol.
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v efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 31de julio de 1926.

Sr. Intendente General de Malina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este
Sr. Interventor Central de Marina.
Señores...

CORNEJO
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Capataz Juan Moreno Navarro, abril de 1926.
Operario de 2.8 Ignacio Gomariz Aguilar, T." de abril de

1926.
Operario de 3.a Emilio Rivas Fernández, T.° de junio de

1926.
Oiyerario de 3.a Manuel Pérez Romero, I.° de abril de

1926.

FIER-rENECEN

Circulares y disposiciones
SECCION DEL PERSONAL

Infantería de Marina (tropa).
Se dispone cambie de destino el personal de Infan

tería de Marina que figura en la siguiente relación.
Por el Departamento de Cádiz se destinará un Cabo

y por el de Cartagena un Tambor, efectivos a la Com
pañía de Ordenanzas de este Ministerio.

3 de agosto de 1926.
E General Jefe de la t.;eni•ión

José .A.Táñez.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de

Cádiz. Ferrol y Cartagena.
Señores

Relación de referencia.
AIN■11~1111111.1INZEIII \

Regimiento! Batallón Compañía

1

Compañía de Ordenanzas.
Idem.
9.° agregado
2.° Idem.
3•° ldem.

Idem.
1.° Idem.
2.° Idem.

8•0

-JO
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NOMBRES

CABOS

Ginés Ortega Fuentes.
!Constantino Viesca Alvarez.

Comp.a de Ordenanvas. ,Celso García Suárez.
Juan Nogueira Medina

Santiago Oliver Domínguez.
José Jiménez Ibáñez.
Manuel Barrera Condes.
Etervin o Fernández Fernández.

agregado Comp.a de Ordenanzas.

SOLDADOS

José M. Moreno de Tapia.
Antonio Ballester Pailarés.
Ricardo Forniles Navarro.
Francisco Campos Campos.
Antonio Perla Orellana.

o

SE-LES DE-7-=:"TINA

Regimiento Batallón I Compafifa

3•0 agregado Comp.' Ordenanzas.
2.° Idem

Compañía de Ordenanzas.
Idem.
Idem

.

Idem.
1.°

Compañía de Ordenanzas.

2.°
1.° agregado Comp.' Ordenanzas.
1.° Idem.
1.° Idem.
1.0 Idem

SECCION DE CAMPAÑA

Negociado Í.

Relación de los expedientes dejados sin clirso, consecuente a lo dispuesto en Real orden (le

(C. L., página 268), por las causas que se expresan:

25 de ma yo de 1,904

EMPLEO Y NOMBRÉ DEL

QUE LO PROMUEVE

OBJETO

DE LA RECLAMACIÓN
AUTORIDAD

QUE LO CURSA

Alférez de Navío D. Emilio
Briones Sasselly Solicita recompensa por

haber asistido a las ope
racionesúltimainente efec
tuadas en Alhucemas..... Excmo. Sr. ComandanteGe

neral ole la Escuadra de
Instrucción

Madrid, 14 de julio de 1926.—El Jefe de la Sección, Benigno Espósito.

IMP. DEL MINISTERIO DE MARINA

FUNDAMENTO
POR EL QUE QUEDA SIN CURSO •

Poro dispuesto en el artículo 50 del vi
gente Rgt.° de recompensas en tiem -

po de guerra para la Marina militar.


